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£ U P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL W rUMJCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Latg* 1M 8n t . AluldM 7 SMN-
terlot rtoibu lea a imwoi i t i Boixrbt 
%m* u m a p o n d u «I diitrilo, diqpoaMa 
t u M íj» u «iMiplar u «1 «itie d< ooc-
taabn, ¿onit perm»i««rá kwta ti nat
ía 4«1 númaro •((aianta. 

Laa Sacratariw eui darán da comarrar 
IM Baumiis MlaeeieBtdM ardenada-
aaata, pan ra ancaadarnacióD, qaadaba-
t i Tahflearaa ead» ata. 

&» n««rlka u 1* Oaniadaria da la OipmtaiMa praTineial, a eaatog pa-tta* aiamata atattnoa al trlnartrab oebo paaataa al xamaatra j qaiaea 
jitt«4M «1 ais, a laa p&rtteolara*, pagadas al Mlieilar la auaripaiin. Loa 
t u t i da han da la aapltal, aa hute per libraua dal Oiro mine, admi-
iMcdan «Aa tallo* «a lat aiaaripaianaa da Ifimilra, j áiiaamanta par la 
baaalta da paaataqita rta al te. Laa aaiaripaiaaaa aíraaadaa aa cobras aaa 
niaaal* proporaloaal. 

Laa Anakvnitatoa da arta proriaeia abaaaráB la anaaripeida aoa 
«rragl* a la mala tauarta aa aira alar da la Ooraiaidn proTincial publicada 
aa laa afanara da aata BouartMda taska 30 y 23 da dioitmbra da ItOS. 

Lat ^aaodoa muialpalia, aln dlatiaaión, diat paaataa al ale. 
Ntaara nalta, taiarfalaaa «fetiaoa da pateta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dlapaafeieaat da laa aatoridadaa, eaeapte lat ana 
teas a laataneia de parte no pobra, aa iaaarteita «1. 
dalatanta, aaimitme eaalcoier «noueio eoaeaRüaata al 
aaniele nacieaal «aa diaaas da laa mianaa: lo da ia-
taríaparMcnlarpreTio el pazo adalaatade da TIBM 
aéatuua da pateta ?or oada ucea da iaaereite. 

Loa aaaaeiet a -jue haca nfenaeia la eiraalar da la 
ComiaieB proviseial, lecha 1< da didembre da IMS aa 
nmpUsiaata al aaaerdo de la DipataeMa de 30 de no. 
Tiambra da dleke a ío , 7 eaja a4rco)ar lu aído pabliea-
da aa lee BoLHiaas OncuLaa de ÍO j 93 da diciem
bre j a citado, at aboatrka aoa anació a la tarifa osa 
ea Baaeioaadta Bounma ae iatena. 

PARTE OFICIAL j 
S. M.*»l Rty Don Alfomo XIII 

(Q. D. Q), S. M. Ii Rafm Dolía I 
Victoria Eugenl», S. A. R. t i Prln-! 
dp* 4a Altarla* a Intantai y da-' 
M i l pmonas da la Aagaita Raal 
Pamflla, contlndan iln navidad an | 
aa bnporttnta litad. í 

(O—i» del día 15 da asara de 1935.) J 
Gobierno tltll i t la proTinda ' 

CIRCULAR ; 
El EKcma. Sr. Qtniral Htrmoia, j 

Vocal dtl Dlractorlo Militar, partid. I 
pa a uta Qsblarno que la CompaMa ¡ 
M . Z. A., concaía, pira loa Qt» aili-1 
tan al homenaje a S. M. , la atlltea* i 
clin da tranai axpraioa y ripldoa j 
qaa drcnlen entre Madrid y 6 ir calo- í 
na, f Madrid y Savlll», an níroera ' 
da 4Í vl>|iroi, capacidad dal cocha i 
da primara clare da tren ai dhtrnoa,' 
f 90 »la|iroi da capacidad da cocha* | 
balaca* an trian nectnrnoi, pn-) 
dlendo lollcltsr loi blllatei en al mo- J 
manto «I» tomar el tren, *ln nacesl-! 
tana loa traa dlai que antea M *a> i 
Halaban. I 

Por IU parta, la Compiflfa dal Ñor- j 
ta ptrmttlrá Ignalmante «Injir en tre-
nea rápido* de Irún, Bilbao y San 
Sibaitlán a Madrid, raduclando a 
dos día* al plazo da padldosde bl
llatei. 

Lo qaé te hace público en aite 
periódico oficial para ganara! cono
cimiento de lot que denen nlltlr a 
dicho acto. 

Ledn 1S de enero de 1925. 
•1 Goberaader, 

Jos¿ Barranco Catald 

C l m l a r 
El Excmo. Sr. Siibi»cretarlo dil 

Mlnlitarlo da la Qobernacldn me 
comunica, en telegrama, la Rial or» 
den ilgulaata: 

<At*ndliado peliclcnea lomwla-

daa por Varios AyantamlenUa, a 
prepaetta del Mlnlitarlo de ta Que
rrá, hacha en telegrama dal 15 del 
actual, y conformándose con elle en 
toda* las parte*; 

S. M. al Rey (Q. D. Q ) ae ha i*r-
«Ido disponer que la* operaciones 
de rectlflcacldn del allatamlanto, qaa 
por precepto expreio del ert. 45 de 
la vigente ley de Ridntamlento, (a 
habrían da practicar al último do
mingo del me* actual, 1* efectúen 
en el primar domingo dal próximo 
mea de librero. 

Lo que de Real orden telegráfica, 
qaa ae Imortird en el primer número 
dal Bounfa OnciAi. de la provin
cia, digo a V. S. para qae por toda* 
la* Aaiorldadai y Ayantamlantoa de 
le misma, aaa cumplida.» 

Loque** publica an eite perlí-
dlco oficial para conocimiento de 
todaa la* Autoridades y Ayuntemlen-
toi, pira su más exacto cumplí* 
miento. 

Ledn, 18 da enere de 1015. 
El Gokenador, 

/osé Borroneo Catald 

S A N I D A D 

el» 
Don l lal l i Valderrábtino Marino, 

an concapto de administrador dal ex
celentísimo Sr. D. Mariano Oiorlo, 
Marqués da ValdaVIa, aoliclta decla
rar da utilidad pública laa aguas mi-
nero-medlcInalas de MorgoVeJo, en 
esta provincia, Ayuntamiento de 
Valderrueda, como proplttirlo da 
ellas. Y reuniendo todaa la* condi
cione* requerid** por al articulo 0.a 
del Vigente Riglamento da eitable-
cimiento* balnearloayde aguaa mi-
nare-mediclnalaa, se Inserta al pre
sente anuncio an el BOLBTIN OFI
CIAL y tácela de Madrid, para qae 
en al término de treinta día*, a con
tar desde el siguiente el de *n publl-
acida, *e presenten an esto Qo* 

blerno civil laa reclamaciones que aa 
crean oportanai. 

Ledn 14 de enero de 1925. 
Bl aebaraador, 

¡oU Borroneo Catald 

R E G L A M E N T O 
de aplleaelén 4*1 Real Jeera-

»a da 4 de fallo de 19*4. 

(CONTINVAOIÚN) (1) 
CAPITULO IV 

D i JOS deberes, derechos y res fon-
sobiltdades de los concesionarios 

Articulo 55. Podrán ler conce-
clonarlo* de 101 lerviclos de tran*-
portea de vehteulüi da motar mecá* 
co, todo* los sipsDolei que se ha
llen en el pleno goce de su* dere
cho* civiles y las Sociedades y 
CompaMa* españolas legalmente 
constituidas. 

Articulo 58. La* repreientantea 
de las Empresas concailonirlas que 
pertenezcan a la Junta Central o pro-
Vlnclalea deTramportes, podrán pre-
sentar pliegos para obtener nueva* 
concasionas; pare en ningún caso to • 
marán parte en la deliberación ni en 
laa Votaciones da la Junta en que ae 
trate de Iaad|udlcact4n de aquéllaa. 

Artículo 57. Loa cencesionarloa 
Vendrán obllgadoa a efectuar el 
traniporte gratuito de la correipon-
dancla entra Jo* panto* afactos a la 
linea o lineas da iu cenceilán, con
siderándote comprendidos en la de-
nomlnacidn de «corr»:pondencla» 
todoi los objeto* que hoy conduce 
el correo y los que en lo inceitvo se 
acuirda sean admitidos para la clr-
culecldn por el mismo y se consig
nen en la tarifa da cenaos. Entre* 
gsrá todos lo* dirigidos a cada pue
blo del tránilto y cbisrVorá, para 
tu recepción y er.tnga, la* preicrip-
clona* vigente* y leí que ** dicten 
durante el periodo da la conceildn. 

Na obstante lo dlipueito ante-
rlormente, lo* conceilonarloa 1ÓI0 
Vendrán ebllgedos el traniport* de 
paquete* postaU*, an número qae 
no comprometa el desenvolvimiento 
normal da Ja conducción de Ja da

lo Véate al BoLtTÍK OncuL •¿me
ro S5, oonreapoadieate al día 14 |del atea 
astaal. 

más correspondencia y praitacldn 
de lo* dimnos larvlcloi propio* de 
la concesión. En el caso da afluir 
número comldenhle da piquetes 
pesteleique no puedan lar trena-
portado* por una «ola expedición, 
•e cursarán por la* suceilvas huta 
conwgalr al tramporte total da 
aquélloa. 

SI la Admlnlttracldn pública die
ra un Impulse o extenslin mayoral 
servicio de paquete* peitalei, que 
actualmente eitá limitadea laa ra-
ladoneadela Península can la i l i -
la* Balearas, Canarias y Africa, Ven
dría obligada a cencertir laa condl-
Cionaa en qaa dicho* objetes habrían 
de i*r transportado* por lo* conce-
«lañarlos. 

Articulo 58. El cencaiionarlo 
•aré responsable do la correspon
dencia certificada, cartea con valo
rea daclaradoa. cbjatoi aisg arados. 
Valora* an metálico, envío* centra 
reembolio, glroa paítalas y pique-
teipestales, de cuyos objeto* 1* 
hará cargo al concesionario o can-
ductor, bajo recibo y nomlnalmente, 
no ceiando iu reeponubllldid hasta 
tanto que Jastlffqua fcsbirlo* entre
gado con igual formalidad a un am-
plaede, 1 gente postal, conceiione-
rio o contratlita. A aita afecto, lo* 
condustori* deberán llevar un libro 
an al que anotarán dlchaa ebjitoi al 
hacerse cargo da alloa, y racogirán 
el recibo da los ampliados e agen
tes a quien»! lo* entreguen. La ras-
raaponiabllldad pecuniaria que al
canzará al conceilonarlo, en 101 ca
so* an qua nglamentarlamonte pro
cede, nrá la da i t pateta* por la 
pérdld* da cada certificada del Inte
rior del Reino iln declaración ds va
lor, 50 francos i l sa trata de certi
ficados de aerviclo Internacional a 
Igaal cantidad a la que ei Estado 
haya da abonar por extravio o IUS-
treccidn del contenido de le* cartss 
con Valores ¿«clarado», cbjttos aja-
guradoa, valores an metálico, envíos 
contra reembolso y giros postales. 
Si la conducción transportas* pa
quetes postalaa ordinario* o con de-
clareddnde valor, por la pérdida, 
nstraccWn o averia de ceda uno, 
tendrá que ebonar al concailonsrlo 
una cantidad Igaal a la que al Ea-
tado haya de Indemnlier. La res
ponsabilidad pecuniaria a qua le re-



ftera al párraf» inttrlor, no •xclny* 
lai d«ni4i raipamabllMidu ad-
mlnlitriIlM o juílclilm»nt» corrM-
ponda axlglr por al hacho qna mo-
tlví I* primara. 

Articulo 5». Loa concailonarlot 
tandrin ailmlimo obll|aciún da con
ducir gratuitamanta an atlantot da 
primara a leí mlamferoi da la Jimia 
Central y da !ai provlncialai da 
Tramporlai «ua viajan an Visita 
oficial da Impacción. 

Artículo 60- La DIracctdn gana-
ni da Comunlcaclonai podrá utili
zar, pira la comunicación postal da 
loi puahfti afactas a una iinaa, to
dos los sarviclos da transportas ra-
guiaras astablacldos an la mlsms 
con arraglo «I Rasl dacrato da 4 da 
julio da 11241 a asta Raglamanto. 

Articulo 61. Los concadonarias 
tendrán la facultad da dliponar qua 
sus Vahlcuios no arranquan da la 
puartadala oficina da Corraos dal 
punió da erlgsn da la llnaa, ni a 
randlr les viajas an la da término; 
paro an cambio hsbrán da astabla-
car servicios da enlace o da Iraní-
portas adecuados entre las oficinas 
postales Indicadas J la caia-adml-
nistraclán dal concesionario o co-
chtra de donde arranquen o rindan 
sus Viajas los Vahlcuios, efectuando 
por medio da estos últimos trans
portas al da la correspondencia qua 
hsjra de racogtrse o entregarse an 
las Administraciones da Correos, y 
debiendo efectuarlo con la anticipa-
elén Imprescindible, simultaneando 
las operaciones dal correo con las 
da pasa] a, a fin da que, recibido 
aquel en el punto de arranque de los 
automivlles, éstos salgan sin dlla-
clín alguna después da le llagada 
dal correo, y an todas los casas hs
brán de organizar asta aervicia en 
forma da máxima gsrantfa raí pacto 
da la custodia da la correspondencia. 

Las Empresas vendrán abllgadas 
a entregar y recibir la corresponden' 
ele en las oficinas ds tránilto Inme
diatas a las carreteras de su Unes, 
ail como la da las cariarlas y paa-
tonas corrMpondientes a aquéllas. 
Cuando la Dirección general de Co
municaciones no tange establecido 
el servicie da enlace carraspondlan-
te a les afldnas fijas indlcsdat, los 
concailonerlos organizarán, por sa 
cuanta y responsabilidad, este ser
vicio da enlace, o podrán llagar con 
sus automivlles a las oficinas pos
talas para efectuar al cambio da co-
rrtspondencle an las mismas. 

Articulo 62. Sará responsable 
al conceilonarlo da la conservación 
en buen esteda de las nwletes, sa
cas o envases en que se remita la co-
rrespondencla, prasarvSndatos de la 
hmidad y datarloro. También será 
reuponsable da cuantas faltas coma-
tan sus dependientes an el desempa
ño dal servicie. Les Agentes de los 
concaslenarlos encargados de la ra-
capción, conducción y aatrige de la 
corre spondancla habrán da aer, na 
casarlamante, mayores de dlacloche 
iñoi y habrán de ssbar !ter y escri
bir. El conductor del coche no po
drá sar menor de veintitrés aBos. 

Arliculo 63. La distancia que 
comprenda cada linea dtbará ser re
corrida an al llampo qua fijan loa ho
rarios oficialas qae consten en la 
concesión correspondiente, loa oía
las podrán ser modificadas por laa 
Ju.ita» de Transpartas, Central o 
pmvlnclal, de que dependan. 

Articulo 64. Cuando por causa 

fortuita sa Interrumpa el servicio de 
una expedición estará obligado al 
concesionario a arbitrar las medios 
oportunos, y a sa cesta, para que la 
correspondencia llegue a su destino 
con la mayor brevedad poalble, im
petrando, al fuese necaserlo, el au
xilio de las Autoridades-

Para mayor facilidad en al cum
plimenta del eervlclo, en el casa a 
qua se refiera el Inciso anterior, los 
cencailonarios o sus Agentes, en
cargados da aquél. Irán provistos 
dal «Vaya», expedido por le Admi
nistración de Correes del punto de 
origen de le linee, y tendrán dere
cho el use de eperetos de telefonía 
de campada, utilizando al efecto laa 
lineas telegráficas o telefónicas que 
pertenezcan el Estado o a la Com
paila Telefónica nacional, conce
sionaria de este date de comuni
caciones. 

Articulo 65. Les concesionarios 
habrán da somatarse también a las 
condiciones que para el traniporta 
de su peculiar servicio tienen esta-
blecldos los Ministerios de la Que
rrá y Marina can las Compañías da 
ferrocarriles en aquallee lineas en 
qua no axltta posible comunicación 
farrovlaria. Eite obligación se en
tienda para los transportes oficiales 
con listas de embarque. 

Articulo 66. Laa exenciones del 
impuesto de portazgos, pontazgos o 
barcajes que correspondan al co
rreo, ee ajustarán a las mismas pres
cripciones que rigen para regularlas 
en los casos de contratación del ser
vicio de transporte de la correspon
dencia pública y sarán de cuenta del 
concesionario en todos los casos en 
qua dichas exenciones no sean 
aplicables. 

Articulo 67. El conceilonerle de 
un servicie de traniportes en ve
hículos con motor mecánico, podrá 
transferir sn concaslón siempre que 
las Juntas provinciales respectlves 
y la Junta Cantral lo estiman con
veniente; pero esa traniferencle de 
concesión no podrá efectuarse en
tes de transcurrido un alio an la 
prestación del servicio, entendién
dose que quien sustituya al referido 
concesionario en sus derechos, tem
blón le sustituirá en todas sus obli
gaciones y responsabilidades. 

La transferencia da concaslón da
rá orlgtn al otorgamiento del co
rrespondiente contreto de traspalo 
y subrogación, en al qua deberá 
constar, por copie literal, al res
guardo del depósito de la fianza 
constituida per el caslonerlo o la 
transferencia dal cadente a favor 
da aquél, depósito que contlnuerá, 
an tal caso, sujeto a las responsabi
lidades de le concesión. El otorga
miento de cesión hsbrá de hacerse 
con las mlimas formalidades segui
das an el caso del concurso, y, por 
cenilgulente, con arreglo e lo es-
tablecldo en e<te Reg'amento. 

Toda solicitud de trespaso de
berá estsr flrmede par el célente y 
ceslonerlo, hadando constsr an ella 
el compromiso de éste respecto a 
subrograrse en todas las obligacio
nes de equél. 

SI después da autorizado al tras
paso no sa llevara a afecto dentro 
del plazo de un mes, a cantar de la 
fecha de la notificación a los Inte
resados, sa considarerá Virtuelmen-
te nula aquella autorización. 

El nuevo conceilonarlo no podrá 
encargirso del servicio en tanto no 

cumpla cen lo praceptuedo en uta 
articule. 

¡ Articule ti. El conceilonarlo ln-
I currlrá en falla por retraso en las 
j expediciones que no haya sido mo-
I tlvado por causas de fuerza mayor; 
I por al deterioro, extravio o sustrae-
j dón da la correspondencia ordina

ria, certificada, eiegureda, giros pos-
j tales y paquetes postales y, en ge-
{ naral, por toda contravención en le 
! dlspueato en el Rtg amanto pera el 
] régimen y servicio dal Ramo de Co 
i rreos. Bita rasponsebllidad habrá 
: da serlo sin perjuicio de les Indem-
| nlzaclenea correspondientes y de la 
! responsabilidad criminal que se de-
i duzca. 
' Incurrirá en falta grave cuando 
i lo sea contra la seguridad para al 
: tránsito piibiico, para los Viajaras 
; o para la carratpondancla y en los 
j cesos ds desobediencia s las Auto-
1 rldades. La reincidencia en estas 
faltas sará fundamento bástenla 

i para que la Junta acuerde la cadu-
; cldad de le concesión, siendo res-
! ponssble el conceiionsrlo de los 
; perjuicios que el Estado se orí-

gimen. 
Toda contravención o falta co

metida por los concesionarios en la 
i prestación del servicio postal, se 

regulará en orden de la responsabi
lidad exlglb.'e—cuando haya lugar— 
con arreglo a laa dlsposlclonee con
tenidas an el Reg'amente para el 

• régimen y servicio del Remo de Ce
rreos y demóa dlsposlclonee Vigen
tes an dicho Ramo. Les fallas laves 
en qua Incurran los concesionarios 
enasta servicio no serán computa-
bles para elevar estes faltps sucesi
vas a la consideración de graVss. 

Articulo 69. Los conceslonerlos 
Incurrirán también en felta por In
fracción da lea preceptos consigna
dos an al Raglamanto para le cir
culación da vehículos cen mstor me
cánico por lee Vles públicas da Es-
pafla. Las fsltas aludidas sa corre
girán cen arreglo a lo dlspnaste en 
el expresado Reglamento. 

Articulo 70. Cuando transcurri
do un alio de explotación en ana 
llnaa, sa pueda comprobar, por les 
libros da contabilidad de la Empra-. 
sa, qua la explotación resulta mi
ñosa, ñor no alcanzar los rendimien
tos suficientes a satisfacer lea ges
tos que aquélle origine, les Juntas 
provinciales de Transportes, a raque-
rlmlanle del conceilonerlo, podrán 
proponer a le Junta Cantral la revi
sión dal contrate, con al fin de qua 
ésta resuelva lo que considere pro
cedente. 

CAPITULO V 
Clasificación de /es servicios, ta
rifas t cuotas de conservaeién del 

camina 
Articulo 71. Los servicios pú

blicos de transportes por carrete
ras, mediante Vehículos de motor 
mecánico, se claslflcarán en laa si
guientes clases: 

Clase A.—Servicios reguleres, 
con Itinerario y hsrarlo fijos, da via
jeros, mercancías o mixtos y con 
obligación da transportar la correa-
pendencia pública. 

Clase B.—Servicios irregulares, 
de vleieros o mixtos, con Itinerario 
fije y horario indeterminado. 

Clase C—Servidos urbanos y 
snburbanos, con lllnsrarlo y horario 
fijos, sin objgaclón da trensporter 

normalmente la correspondencle pú
blica. 

Clase D.—Servicies públicos li
bres, pare viajeros, con Itinerario y 
horario indetarmlnedot. 

Clase E,—Sirvidos públicos ex
clusivamente de mercandas, con ho
rario Indatermlnado. 

Articulo 72. Los servidos da la 
claaa A sa otorgarán mediante con
cesión, con arreglo a lo prevista en 
el articulo 2." dal presente Ragla-
mentó y previa la tramitación y con
dicionas que establecen loa espí-

. talos III y IV del mismo, tinto si han 
' de ser permsnentes como tempora-
í les. 
| Articulo 7!. Los servicios da la 
' clase B sa no podrán realizar aino 
¡ mediente autorización de la Junta de 
• Transportes correspondiente, qae 
: podrá otorgarla sin limitación alguna 
| a uno o Varios solicitantes, cuando 

al Itinerario soilcltedo no tenga per-
< te alguna común con una linea de la 
i clase A. En caso contrario, la Junta 
>' determinará si el servicio s i de con-
I venlencla pública y compatible con 
É el servicio de este última ciase, y 
i requerirá el concealonarlo, si asi lo 
i estimase conveniente, con arreglo 
j al articulo 3.* del presente Regla-
i merto, para que realice por su cuea-
; ta la totalidad del servicio solicitado 
; o al correspondiente el trayecto co-
j mún, pudlende la Junte, en caso 
• contrario, autorizar el servicio de 
, la clase B que se solicite. 
| Las autorizaciones para esta ele-
' sa de servicios serán eventuales; ce-
> ducarán en cuanto la Junta de Trans-
; partas considere satlsf «chas las na-
i cesidades públicas mediante la con-
! casión de un servido de la cíese A: 

i se efectuarán mediante tarifas apro-
, badas por la Junte da Transportas, 
| y deberán abonar un canon mínimo 
'. de an céntimo por tonelana-kildme-
; tro, computada con arreglo a lo día-
• puesto en asta Reglsmento para las 
: concesiones da servicios regulares, 
i Los vahlcuios destín silos a estos 
servidos llevarán nn contador kilo-

I métrico, precintado por la Junta, 
; con arrsg o a cuyaa indlcscionas se 
: efectuará la ilquidadón por masas 

Vencidos, siendo aplicables a las 
: Empresas qua realicen eitoe serví-
1 dos, todas las prescripciones da este 
- Reg'emento raletivas a faltas y san-
• clones. 
i Articulo 74. Estarán comprendi

dos en las servicios de la clase C los 
transportes ds viajeros, mercandas 
o mixtos realizados en al interior da 
las pcb aclones, entra una pobladén 

: y sus suburbios o entra dos pobla-
• clones próximas, cuando, a juicio 
. da la Junta de Transportas, asta ser

vicio sa pueda considerar como una 
prolongadón da los servidos urba
nos. 

Con arraglo al articulo 4.° del pre
sante Reglamento, los Municipios 
regularán con ebialuta autonomía 
cuanto sa raflara a estos transpor-
lee por el Interior de las poblado-
nes; pero la circulación aobra loa 
camlnoa vacinales y cerreteraa na-
cesltsrá autorización da la Junta de 
Transportes, en la que se harán 
constar las tarifas, Itinerarios y pun
tos ds parada, siendo de aplicación 
a estos sarvldos Iss prescrlpdonaa 
de este Reglamento relativas n fal
tas y sendonas. 

L i exclusiva en asta dase de ser
vidos esteré eupedlteda a la necesi
dad y conveniencia del servido, coa 



•mglo • loi pracaptoi centtnUoi 
•n loi arlfcu'os •nltrlorat, y la obll- . 
gaclén da Iramportar la corraipon- : 
dandi púkllca ta entintará dantro 
da loi limltai da capacidad y cnndl 
clonai da loi Vcblculoa con qua haya 
da bacana al tarVIclo concadldo. 

Artlcu'o 75. Loa aarvlclot públi
co» dala claiaD aolamantaaa podrí n 
afactuar par Vi hlculoa matrlculadM : 
para lai aarvlcloi uikanoi, con arra< ' 
glo a lo rilipuaito an el articulo 4.* , 
da aita Riglamento. Aqnellaí aar- | 
vlcloi aa dabarán contratar para un 
Itlmrarlo y Vehículo complatoa y aln ] 
qu» paadan tomar y dajar viajaros ¡ 
con blllata o palo Individual. La in- } 
fracción da a»tas dlapotlclonas ae > 
caitlgaré ratirando a laa concaalo- | 
nnrlos, por plazo da un alio, toda j 
autorización para aarVfclo público, i 

Articulo 76. Loa sarvlcloa da la ! 
claaa B podrán raallzaria medíanla 
antorlzacldn da la Junta da Trans
portas, con las mlimai condlclonei 
<|ua loa da la claaa 8. cuando s* ao-
llcltan para un Itlnararlo fijo, y an 
laa da la claaa D, cuando al Itlnara
rlo saa libra. 

Los sarVIclos da msrcanclai can 
Itlnararlo y hsrarlo f Jos, sa comida-
rardn como da la ciasa A, con obll-
gaclán da raallzar al servicio y trans
portar la correspondencia, no pn-
dléndaie conceder an Ifnaaa que 
tengan ya otroa sarvlcos da la claaa 
A. alno mediante las condicione» 
aatlpu'a'as an los artlculoi 2.* y 5.* 
da aite Rjg amanto. 

Arlfcuto 77. Lo* tipos mínimos y 
máximos da las tarifas da transpor
tas par» Viajaros y mercancías sa 
podrán f jar en los pliegos da con
dicionas de los concursos cuando la 
Junta Central lo considera conve
niente. La Junta Central revlsari ca
da cinco aflea las tarifas de trans
portes, pudlaado fijir otras nuevas, 
>qua en al caso de no ser acaptadaa 
por loa conceilonarlos, podrtn ser 
cauta de reiclildn del contrato sin 
pérdida de fianza. Asimismo se po
drán reVIiar eaaa tarifas an cual
quier momento de aquel periodo, si 
las circunstancias especiales asi lo 
acansejaran. 

Las Juntas provinciales, en asta 
-último caso, formularán propueitas 
en este sentido a la Junta Central, 
por au Iniciativa o a petición da loa 
corcaalonarlos. 

Articulo 78. El Ministerio da Ha
cienda dictará oportunamente las re
glas necesarias pera al cumplimien
to del articulo IB del Real decreto 
de 4 da julio da 1924. 

Articulo 79. Las Juntas provin
ciales da Transportee dlapendrán 
que por las respectivas Dalegiclo-
ñas á » Hacienda se les libre la can
tidad del 20 por 100, deducibla del 
canon a pagar por los concsslona-
rloi, debiendo justificarse estas In-
varalonas en las cuantas trlmestralaa 
que i * rendirán al Tribunal Supremo 
da Hacienda, 

Articulo 80. Las Juntas provin
ciales da Transportas darán cuanta 
oficial a las Dalegaclonei da Hacien
da correspondientes de las conce-
sienas que se vayan otorgando in
mediatamente despuds da ser eleva
das a definitivas. 

(Se concltirO) 

M I N _ A S 
AmmmM* 

Se toca sabir que el Sr. Gobernador 
ha admitido la renuncia del raglatro 
oa salea térree-slcallnes nembrado 
L*s Heces, presentada por au re-
glttrador O. Sergio Celemín; decía 
tardo cancelado dicha expedíante, 

León 9 de enero da 1925 —El In-
genliro Jefe, M. Ldpez-Oáriga. 

~ OPÍCÍNAS DE HACIENDA 
TESORERIA-CONTADURIA 

DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DE LKON 

Anuncio 
En las certificaciones da descu

biertos expedidas por la Tanedu-
ría de Libros da Hacienda y por los 
Liquidadores del Impueato de dere
chos realas, sa ha dictado por esta 
Tesorarla, la siguiente 

t Providencia.—-Con arreglo a lo 
Relaeiéa que ae elUa 

dispuesto en el párrafo 3.* del ar
ticulo 50 da la Instrucción da 81 de 
abril da 1800, se declara incursos 
en el 5 por 100 del primer grado da 
apremio, a les Individuos compren
didos en la siguiente ralaclán. Pro-
cédase a hacer efectivo el desea-
blerto en la forma que determinan 
lea capítulos IV y VI da la citada 
Instrucclán, devengando el funcio
narlo encargado de an tramltacldn, 
loa recargos correspondientes al 
grado da ejacuclán qua practique, 
más los gastos que ae ocasionen 
en la formación da los axpsdlantas. 

Asi lo proveo, mando y firmo an 
León, a II de diciembre de 1M4.-
Ei Tesorero-Contsdor de Hacienda, 
M . Demlnguez Gil.» 

Lo que se publica en el BOLHTIN 
OFICIAL de le provincia para cono 
cimiento da los Interasades y en 
cumplimiento de lo dispuesto en «I 
articulo 51 da la repetida Instrucción. 

León, 18 da dlclambra da 1924.— 
El Taaeraro-Contador de Hacienda, 
M. Domínguez Gil. 

NCMB&I BSL DKUPOB 

Adelina Vázquez AlVaraz y 
doa más 

María González 
Cetárea Maclas Qimez y 

otro 
Tomás Núflez Garda y cna 

tío mis 
Rosalía Ntiftez Garda 

•OKiaiue 

Puente de Domingo 
Fiérez 

Castroqullame 

S. Pedro de Trones 

Idem., 
Idem . 

Derechos reales 

Ildefonso Garda Voces y Rob eío de Sobra 
siete más 

Manual González Rodríguez 
y dnce más... 

Andrea Alvarez Carda y 
tras más 

Francisca Morón..... 

castro., 

Salas de la Ribsra. 

Eutlqulano Puentes y otro.. 
Juan Qimez Vázquez y tras 

más 
Francisca Prada 
Josita Casad* Alvarez y dos 

más 
Cetárea Ramoa López y 

cuatro más • 
Manuela Garda y cuatro 

más < 
Sacundido Ovlede y cinco 

Victorino Vidal Yebra y otro 
Angel Termenón Garda 
Aquilina Barmiidez y doa 

más -

Yares 
Puente da Domingo 

Flóraz 
Salas da la Ribera. 
S. Pedro de Trones 
Yaras 

Vaga de Veres. 

S. Pedro de Trones 
Puanta da Domingo 

Fiórez 

Yaras 
Idtm 
Castroqullame. 

S.Pedro de Trones 

C'MOBFTe 
IMPORTE 
PtelTatl. 

57 
107 

48 14 

65 
94 

40 62 

46 62 

83 55 

47 
51 
76 
66 

29 
19 
78 
91 

32 11 

132 

84 

80 
129 
35 

SS 03 

León 18 de diciembre de 1924.—El Tesorero-Contador, M. Domínguez 
Gil. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaláia constitucional de 
La PoladcGoriin 

El Ayuntamiento pleno de mi pre
sidencia, en seslin extraordinaria ce
lebrada al día 1.* del corriente mea, 
para resolvar sobre la Instancia pre
sentada por al vecindario del barrio 
da Cinara, pidiendo se le conceda 
la separación administrativa dal pue
bla de La Vid, acordó por 12 votos 
contra uno. conceder al referido ba
rrio de Cillera, la separación solici
tada, una Vez que por mayoría abso-
Iota de Sres. Concejales, se estima

ron cerno Intereses peculiares y ca-
ractariitlcos de la agrupación, los 
razenamlentca que los solicitantes 
hacen en sn Instanda, la cual fué 
tramitada de conformidad con lo es
tablecido en los artículos l.*y2.a 
del referido Reglamento sobre po
blación y términos municipales. 

Lo que se hice público enelBo-
LBIIN OFICIAL de la provincia, en 
consonancia con loque dispone el 
articulo 3.° dal repetido Reglamento. 

La Pola da Qorddn 9 da enero de 
1925.-EI Alculde.Pedro de la Rosa. 

Don Benito Prieto Alomo, Alcalde 
constitucional dal Ayuntamiento 
da Val de San Lorenzo, 
Hago ssbsr: Que conforme a lo* 

artlculai 222 y 223 del Eitatuto 
munclpal y Real D. da 18 da junio úl
timo, al Ayuntamiento plano da mi 
Presidencia, por unanimidad da to
dos loi Concsjslss, an sesión de 4 
del actual, aprobó al acuerdo some
tido a refirandum de la Comisión 
permanente, por el cual se dispone 
la enajsnaclón, en pública subasta, 
de las parcelas de aprovechamiento 
comunal slgulsntss: 
lérmino de Val de San Lerenzo 
1. Una parcele de terreno comu

nal, al sillo da «entre los rloa>, al 
Norte de la huerta da Carmen Mar
tínez, da hacer 2.2S5 metros cua
drados, 

2. Otra, an Igual aillo, más al 
Poniente, da 300 metros. 

3. Otra, mái arriba, an dicho 
sitio, de 379 matros. 

4. Otra, an al mismo sillo, sobra 
las husrlas, bajo al camino, de 817 
matros. 

5. Otra, a las-Galeras», da he-
car 459 metros cuadrados. 

6. Otra, al Junquillo, de 1.670 
metros. 

7. Otra, al pago de Fontanlllai, 
de hacer 495 metros. 

Y cumpliendo lo dispuesto en el 
Rsal decreto de 25 de septiembre 
último, se publica el presenta en el 
tablón de edictos da la Casa Consis
torial y s i Inserta sn el BeLBilnOFI
CIAL por diez días, quedando an sus-
perno si en los diez siguientes días 
al anterior plazo da exposición al pd-
Mico, sa presenta protesta firmada 
por una décima parte da los veci
nos que figuran Inscritos an al rea-
pactlvo padrón municipal. 

Val da San Lorenzo y enero 9 de 
1925.-EI Alcalde, Benlte Prieto. 

Alcaldía constitucienal de 
Izmgre 

Ignorándose el paradero del mozo 
Santiago David Pérez Ramea, nata-
tal de este término, comprendido en 
el alistamiento dal alio actual, se 
advierte al mismo, a los padres, tu
tores, paríanle*, amos o personaa 
da qnlan dependa, qua por el pre
senta edicto sa le dta a compare-
car an asta Casa Capitular, por si o 
por persona que legítimamente le 
representa, el día 25 dal actual, y 
hora da ¡as onca de la maflana, a 
exponer lo que le convenga referen
te a la Inclusión en dicho cllsíamlea-
to; adviniéndole que este edldo 
sustituye la citación ordenada paral 
art. 45 de la lay da Riclutamlanto y 
Reemplazo del Ejército, da 27 de fe
brero de 1912, por Ignorar el para
dero del Interesado; parándole el 
perjuicio a que bsya lugar. 

Izagraa 11 de enero de 192S,— 
El Alcalde, Odón Crespo. 



AleaUl» ««M/MKMIMJ á* 
Canitn 

En te Sf CNltrf* dt «ito Ajranta-
mlMto n hilli •xpuiito, dunnl* 
^slnc» dtat, «1 p«(fcán munlclptl 4* 
hibl lmtM, pira oír nclimcionM. 

Cnllnftd» «MÍO d* IDSS.-EI 
AI«xld«,SMtlifloCicMn. 

AleaUla muMelnal é* 
JtMtouud del C«M/M 

Pemito f aprcbido •! padr*n 
munlclptl d* uto AmnUmlMlo, dt 
todoi lo i habltintM, «»l d« htdw 
cerno d» dtrt c tao, w f xliHm m «I 
mitnio «I dta l.*d»l tchiil,viMta 
dito t«pMito i l público por «I tér-
mino é» quine» dlM.pat» olrttcli-
iwclOMf, «n te Sicratv/a dt tito 
Ajnuitimtmto. 

Ritxnil dtl Ctmlno 31 d» dlcltm-
tonda 18Í4.-EI Alcild*. Agttitfn 
Blanco. 

AteaUia Mnstitueiotmt de 
Al<f*del0iM$¡onei 

Inclaldoi an el aUittntanto da 
acta Maulclplo para al raamplaao 
actwl. lo* matoi «na comprenda la 
adjanta ralacldn, cayo paradtro ta 
lañara, atl camo al da raa padrea, ! 
aa lai cita por medio dal pretente a 
fln de ^ae coacarran a la Caía 
Comliiarlal par ti o por panona 
que lea rapratanle, el día 15 dil ic-
toal, a tea naava de la iml lMa, en 
cayo dh tendré lu í ir la racUf Icacldn 
«el mencionado allitamlanto. 

Alija de loa Maloaei 11 de entra 
d* 1S3S.—SS Mceide, Usurtino Ra-
ndn. 

f 
Leonardo Bravo Arroyo, MJe da 

Avellao y de Tomai»; nadé al 7 l a 
enero da 1804. 

Aveílno Viajo Parnindat, hijo da 
Modatto y da Awnctdn; nacfd al SB 
deoctnbredeldem. 

Pedro Antonio Domlrfiutx Par-
nlndaz.hljo daAguiHny de Marta 
Antonia; nidd el 21 de noviembre 
de Mam. 

AlctlHa ctnsUtHcíorml 4* 
Burén 

HaMndoie vacante la plaza da 
Farmacéutico titular de a i te partido, 
que aa compane da ene Ayunta
miento, Acá Vado y Mirada, dotida 
con el kabar annal da 1.000 piaatia, 
por raildencta y inmlnltlro de me-
dlcamantoaaas fimUtrn pebreida 
toa trea rciarldoa Aynnlamlentoa, y 
adamii cnti híbltadín porenenta 
del partido, te anuncia para aa pro-
«itón por ttrmlno «atilinta dlia.du-
rante loi cualai, loa laplrantai, pra-
aentartn m Inatanclai m aita Al
caldía, acempallidn da copla del 
titulo prcfational, ciriIRcado da 
conducta y hoja da invicloa en la 
profeilín; aivlrtlando que la re
sidencia la fljirí al agraciado aa el 

paiblo da Barda, como punto mil 
cdatrlco. 

Burén, 11 da enera de 19Z5.-B 
Alcelde, Harmanifilldo Allende. 

Alcattí* ctmtítnsimMl dt 
Pof i* ée Vatdeén 

No habiendo aatlifacho n a n o -
tai correipondlentai al alio ecend-
mlco de 10!5a 14y dnlco Ir l iMl-
tre de 18S4, a'fmoi contribuyan* 
ti* de lo* qaa flfuran an le* ra-
partlmlantaa deirUtrlaa maalclpa-
la* formado* y aprobado* pan cu 
brlr la* atmcleni* dal pnnpuaito 
municipal del precitado alio, en el 
paríodo da re bruza voluntirla, no* 
tldcada a los daadorei, con arratf.e 
a lo practpinado an al articulo 50 da 
la Initruccldn da N da abril da 1800, 
lea daclaro inenraoa en al recargo da 
primar grado, ceailitante en el 5 
por 100 «obre ra* reipectlva* cuo* 
tu, que marca al articulo 47 da di
cha Initrucddn; en la Intallgancla de 
que al, en el término que «Ja el ar
ticulo 5t, «o letUhean lo* mcroto* 
el principal débito y recargo nfirl-
do, te peuri al apremio de «agunda 
gredo. 

A i l lo mando, Armo y aallo en Po 
«ada da Va'dadn, a 10 de enero de 
1935.«EI Alcalde, Juan Cinrai . 

JUZGADOS 

Den Temé! Perada airela, Jnei de , 
Initruccldn da la ciudad da Ledn ; 
y tu partido. 
Por al praiaute edicto, hago H- \ 

bar: Que an el Minarlo ngnldo en ' 
dicho Juagido y Sacratorta dal re- ] 
trandanta, con el ndm. 187, del alto í 
1884, aobre robada ropa* a Blanca 
Snérax Aunile, he dictado provl- \ 
dáñela mandando afracar al proco- í 
«miento * D . ' Aatetlim Aiamte 
Oonzdlac, madre de ta perjudlcuda, 
cayo demlclllo o actual pandero M 
Ignara, a lo* ihctoi del irllcuio 1M 
de lu ley de Enjuldamlanto a l -

Dado an Ledn a 3 de entro de 
mS.—Temát Parada.—El Sacra-
tarlo, klcdo. Lal* Qnqne. 

Requhitorlu 
Jatldn de Cutro Rojo, do M alio* \ 

do id»d, natural de Valdartaads, ¡ 
pérfido Judicial de R/allo, provincia * 
da Udn, hilo de AUtuo y da Gim<-
la, da olido minero, procendo an 
cauta ndm. 51, de 1884, tabra tai-
tnccldn da madarai, compiraceré 
ante «ate Jatgado en término da 
diez dlaa, para ccnitltulriaan prl-
«Idn; bajo aptrciblmlanio qne da no 
varlllcarlo, taré declarado ribalda. 

Don Enrlqna Garda Montera, Jua* 
de primar» laataada da ai te par
tido. 
Higo tabar: Que an aite Juzgado 

te Uamlta Juicio tobreaccldeRto dal 
trabajo, Inalado por Vlcanta Mln-
guax Ccrraa», vtclno de Guardo, 
contra Sandalia Delgado, «aclno de 
Ledn, en cuyo juldo hu maído el 
encabtzimlaato y parte dhpoiltiva 
ilgnlenta: 

<Sentenc/<i.m.Zn Saldada, a día-
dnueve de diciembre de mil nove-
clantoi vttntlcsatre: vlitoa por don 
Enrique García Montero, Juez de 
primare Inatancla da aita partido, 
leí precedentei auto* da Juicio Ver
bal, ttguldoa entre partat: como da» 
mandante. Vlcanta MInguez Ce-
noae, mayor da edad, obrare y ve
cino de Guardo, y como demandado, 
e» rabildli. Senda!)© Delgado, tam
bién mayor da edad, y vecino da 
Ladn, an redamacldn da indemniza-
cldn por accidenta del trabajo; 

Palle: Que eitlmando la demanda 
preducldu por el obrero Vicenta 
Mlngu» Cerreat, debo de condenar 
y condeno a D. Sindallo Dalgado, 
vadno da Ladn, n que tatlifaga a 
aquél laa cantldadaa da mil treiden-
U i catorce paaetaa, como Indamnl 
zacldn da un tile de talarlo, per In 
capacidad pardal y parmanantt; ail 
como la de dotclentaa quince paia 
taa y quince céntlmoi, por concapto 
de ailitandn Médica y Parmacéutl-
ce, y trea cuarta* partea dal Jornal 
que ¿afargaba durante el paríodo 
de IU curacldn; a Impongo a dicho 
demandando un* multa de cien pe 
aatat, qne haré atacllva an forma 
ligtl. 

NotlHquaia eita ratolucldn a l u 
partat, haciéndola* «bar que contra 
la mlinta preceda tdlo racurao de 
caución en la forma dltpuaata por 
el articule 48de la Ley de II de Jallo 
de 1818, en el término de dlaz din, 
anrazina lartbaléla dtl demanda
do; higaia la Mtlflcaclén en la for
ma praicrlta por loa articulo* 181 y 
ilgulantea da la ley de EnjulclimleN-
tp civil, a no tar qne ta Intaraia, en 
término de quinta día, iu uotlf ci-
cldn panonil.KAil, per uta mi 
(tntancia, daflnltlVamanU Juzgando, 
lo prenuncio, mando y Ilrmo.—En 
rlque O. Monltro.» 

Dado an SaldaBa, a do* da enero 
de mil novadento* valntldnc».— 
Enrique G. Monftro —P. M. , Ore-
godo dal Valle. 

Saldada 5 da enero de I815.-En-
rlque G. Montara.—Et Sacrttarlo,» 
Gragorlo dal Valla. ¡ 

Don Albirto Stimpa y Parrar, Juaz 
da initruccldn del partido de Sa-
higin(Lada), 
Por al preaante dio, llamo y 

emplazo a Jnallnlano Pernéndaz 
Montdtro, de 80 alloi da tdad, hijo 
da Pauttlnoy Joitfa, rublo, bl*n pa-
racldo, ettatma itguiar, delgado, 
ojea azulai, que también te hizo 
Mamar Matia* Gircta, con ayo 

nombro **le ha llimado por raqui-
dtorlat, y que tagdn noticia*, ta 
eocnentiaen ValladoHd.y ha aldo 
Vtdno da Velorta ta Buena, como 
comprandldoenel ndmero primare 
delertlculo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, para qae an al 
término da de dlaz dlaa, conladea 
daid* el tlgalente al en que atta re-
quliltortaie Inierte an el BOURIN 
de wta provincia, el de Valladolld y 
Otéela de Madrid, comparezca 
ante ule Juzgado, con al objeto da 
«otUlCMlael u t o i » prwwmlen-
ta, llevar a afielo iu prltldn y reci
birte declaración tndtgttorle an cañ
an que ** le algue con el ndmaro 1. 
dal corríante alio, «obre aitafa; apar-
dbtdo que de no verificarlo, atr* da-
clirado ribelde y le piraré el per
juicio u qna haya lugar. 

Almlamo llampo, mago y encar
go a toda* la* autorldadaa, y ordeno 
n loa agente» de la Palíela Judicial, 
procedan a ta batea dal exprotado 
pracaiedo, y cato da tar habido, lo 
pongan a mi dltpoilddn, en la cár
cel de ea ta villa. 

Dedo en Sihegén n 0 de enera da 
1625,-Albarlo Stampa.-P. S. M . : 
El Secretarlo, Matla» Párela. 

Don Manual Pino Chico, Juaz de 
Initruccldn del partido de Muría* 
de Parad**. 
Por la pratente raqnliltorta aa ci

te y llaman Joié Aleve González, 
de St alio* de edad, tolttro, mtural 
de Marta* de Ríe. partido Judíela! 
d> Navla, provincia do Lugo, de nn 
metroyeSOmlllmetroada eatatura, 
palo ntgro, barba Hilante, tln bigo
te, ojea ciitafloi, color blanco, con 
cicatrice» varloloiaiy un» cicatriz, 
en formu radiada, an ta ragldn aupar-
ciliar Izqulvrda, realdente dltlma> 
mente en Vlllaieca, procaiado en el 
turnarlo ndm. 44, del ello 1081, ta
bre harto y Itilonai, pera que en ai 
término da dlaz din i * preatnte in
te ette Juzgado con objeto de noti
ficarle al auto da in procitamlaato 
yconttltnlneenprltlény atr Inda
gado; bajo apercibimiento quede na 
comparecer, airé declarado ribaldo 
y le pararé el perjuicio u que haya 
lugar en darecho. 

Al propio tiempo, rutgo y encar
go a todat lat autoridad»t clvllat y 
mllltirat y daméi «gante* de la Po
licía Jadldal, procedm a la butee y 
detinclín de rtferldo procetado, 
poniéndola e dlipotlddn da aita 
Juzgado en la edreal de ette partido 
con laa tegurldadai conVanlentea. 

Muría* de Pared*» 7 de antro 
da 1985.—Msnutl Pino.—El Sacre-
tirio judicial, Joté Rauta». 

LEON 

Imp. de la Diputación provincial 


